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Bienes objeto de subasta

Finca registral número 37.890, folio 223, libro
426, sección San Antón, Registro de la Propiedad
número 2 de Cartagena.

Finca registral número 20.364, folio 114, libro
211, sección San Antón, Registro de la Propiedad
número 2 de Cartagena.

Cartagena, 19 de diciembre de 2000.—El Secre-
tario.—72.084.

CASTELLÓN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Castellón,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 97/98, se sigue procedimiento eje-
cutivo otros títulos, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representado por
la Procuradora doña Pilar Inglada Rubio, contra
«Indualpa, Sociedad Limitada», don Jaime Valls
Safont, doña Laura Sala Luna, don Rafael Sala Falo-
mir, doña Laura Luna Esteve y doña María Sala
Luna (menor), y, en ejecución de sentencia dictada
en dicho procedimiento, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, del bien
embargado a los demandados, finca registral número
4.779 del Registro de la Propiedad número 3 de
Castellón, cuyo remate tendrá lugar, en la Secretaría
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta el próximo día 8 de febrero
de 2001, a las trece horas, en la Secretaría de este
Juzgado.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera y con rebaja del 25 por 100
del tipo, el próximo día 8 de marzo de 2001, a
las trece horas.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 9 de abril de 2001, a las
trece horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás
condiciones de la segunda subasta.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar
parte deberán consignar, previamente, los licitado-
res, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
designado a tal efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del respectivo tipo de licitación; que
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder el remate a un tercero;
que, a instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y los admitan, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remata a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas;
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes
—si las hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y sirva de notificación en forma a los deman-
dados, a los fines previstos en el artículo 1.498 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de no ser halla-
dos, la publicación del presente edicto.

Descripción de la finca a subastar
Finca registral 4.779 de Borriol. Urbana número

de propiedad horizontal 5, vivienda situada en
planta de ático, del edificio en Borriol, calle Rey
Don Jaime, número 2, esquina a plaza de la Fuente,
número 5.

Valoración a efectos de subasta: 9.700.000 pese-
tas.

Castellón, 23 de noviembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—409.

CIUDAD REAL

Edicto

Doña Montserrat Contento Asensio, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Ciudad Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 320/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Villodre, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
5 de febrero de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
13830000180320/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de marzo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora demandada «Villodre, Sociedad Anónima»,
cuyo actual paradero es desconocido como así está
acreditado en autos.

Bienes que se sacan a subasta:
Finca registral número 11.153, del Registro de

la Propiedad número 2 de Ciudad Real, inscrita
en ése al tomo 1.477, libro 146, folio 1.

Finca registral número 11.155, del Registro de
la Propiedad número 2 de Ciudad Real, inscrita
en ése al tomo 1.477, libro 146, folio 5.

Tipos de subasta:
La finca registral número 11.153, en la cantidad

de 16.329.000 pesetas.
La finca registral número 11.155, en la cantidad

de 16.329.000 pesetas.

Dado en Ciudad Real a 5 de diciembre de
2000.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—72.214.$

CIUDAD RODRIGO

Edicto

Doña Nieves Castaño Pérez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Ciudad Rodrigo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 140/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Casiano Bonilla
Guerrero y doña Sofía Collado Pascual, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 1 de marzo de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3686000018014000, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continúan sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
1. Finca número 10. Local de la planta baja

del edificio sito en el casco urbano de Ciudad Rodri-
go extramuros, en la calle Guadiana, números 16-20,


